
Sábado 5 de Abril. Año de 1879. 
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Uil«r**< órdenes y «nuncios que hayan insertarte en 
gítiTiJ»»* oíiCJAtE» sa han de mandar al Jefe Político 

.ti* o o r cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de patito, por cayo conducto se pasarán 
^ Btucioiíados periódicos. 

(Real trden de 6 de Alnl de 1S39.) 

S o p u b l i c a t o d o s Ion d í a s , e x s e p t o l o s di> u l i ¿ t > » . 

PAECIO. Di «DSCRICIOX .—En esta capital, llévalo i íóiaicilio, 2'30 peieUs i i en-
.WUley Antípodas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 

. 2á*50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A lminisira;lon del 
BOLKHS , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por m«sdio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjnoeu sellos.—Un 
numero, suelto, 50 céntimos de peseta. -

A O V E B T E 3 0 I A C D I T O U i L , 

Las dbposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se Inse.urán oBcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pestta por cada linca de inserción. 

Comisión provincial. 
i • i.* ; r 1 f l O Í o i t í f l D / A fninfj 11 .i n:rW.-/T MíílSü'l 2nmA Wjphnü l 

./qno no «ivrrjinl . . . íl IH•• •'! ll$&«l*flf?I £ 
Sesión del dia 23 de Marzo de. 1S79. 

.flMinoqeib Bíubo'i ontoo .bi .l'i .n.olil . . . r.'iiim'l jale: » uhhoiJÍ í 

Abierta íi las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y coa asisten
ta de los Sres. Serantes, Pozo y Narban, Se leyó' y futí aprobada el acta de la a n t e -

ri°Acto seguido d i o principio la recepción de los quintos del actual reemplazo, ob-
(eni¿ndo3e el resultado siguiente'. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C h i n c h ó n . 

t Adriano García Diaz Ingresó en caja. 
2 José Roldan Parrilla fc.¡2MV4: i, ¡. ¡ , . . . , • , 
2 Hilarión Serrano Prados 'Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 tarad Palacios Alvarez Ingresó en caja. . _ 

. Nieto Cruz Pendiente para el día o; oficíese al Sr. Director ge
neral de infantería á fin de que manifieste si los 
quintos licenciados del segundo reemplazo de 
LS75 se entienden para el activo ó parala reserva. 

í Hitas Saez Clemente . ^ " T O t í l í * 
• V.ctor Manquillo López Ingresó en caja. 
8 Bonifacio Romano Rmz Redimió 
9 Felipe Cuenca Morales Ingresó en caja. 
10CiriosRuiz Pulgar . . . Corto de talla. 
U Nemesio Torre Riquelmc Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
U José Nuevo Madroñal Ingresó en caja. 
13 Benigno Calvo Montero Redimió. 
¡I Ignacio López Clemente Ingresó en caja. 
• Romualdo Pérez Ruiz Ídem id. 

• Nro López Alberca Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

!Í l*it(y d e Antonio Pérez Wem id.; id. id. 
» Bruno Almendros Morales Ingresó en caja. 2 jenancio Hernández Roldan Ídem id." 
J¡pf .HoLópez Ruiz Ídem id. 

- . 1 

jpírto Serrano Carrascosa Pendiente de filiación 
& S R o % r e i 1 0 ' * * «Ingresó e n caja. 
„ rciro Palacios Diaz ídem Id-

íl '««pe Martínez Carretero Inútil. 
«¿ Alber"> c " 

Dioai 
**** 

^ u t o Castillo de la Torre Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa 
1» tu e n c a J a * 

'"lefonso Ruiz de Meyor Se revoca el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 
5 Eust--« - - • ° a j a 

$ ¿ 7 a ? 1 0 Segovia Raseron Ingresó en caja. 
Ü ffW~9nlcs Martínez ídem id. 
J) y¿JP« Pérez Montes... f . . Ídem id. 

r B °yé y López Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
JlVjj . reserva 

"«K»Q García Vega Se confirma el fallo del Avuntamiento; soldado 
para la reserva. 

. Sold.;.Í.rpVrrÍrr'eserva ñor excedci:dc un metro «anuo tuesta y vega _ o Q m J ( m e t r 0 S y n 0 Uegar a 1'510. 
5 {«raando Minzuez Hortelano \ n ^ ^ e n c a J a ' 
5 «aodio Prado! Catalán & Jnutil. 
2 2&fetasio ftn»rn>rn Saez Corto de talla. 
^ W n d f l f w M m g a h a r o . . dngrésó como recluta drspomble. 
* Venían Saez Mesegar H e m \ á - \ d -
g í g o i o Montero Pascual ídem »d. id. — , 

Jl S r . 5 \ , Calvez Roldan IngreTeñ caja como ««uta disponible. 

" ^ í t d t ' ^ m o : : : : : : : : : ^ W ^ ' ^ S é ^ ^ ' A 
^ P reserva. 
lü t - ^ ^ o Moreno y Madrid ídem id.; id. id. 
V, )TT Alvarez Iglesias Ingresó en caja 
O H*«ano Heras Villalobos Wem id. id. 
* S í ? ? 0 4 * l a T o r r e Mingalvaio.. Pendiente para el día Mfc A»«L • 
4B g o p o Olivar Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Manuel G a r d j _ 0 „ ^ . 

como recluta disponible. 

7 García ídem id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
1 , . 

50 Demetrio Caldedari Ortego Oficíese al Sr. Gobernador á fin de que manifieste 
si aparece inscrito en el Gobierno civil como sub
dito portugués. 

51 Manuel García Zamora Ingreso como recluta disponible. 
52 Ricardo Ruiz Rlauco ídem id. id. 
53 uufino Cañaveras y Susiac Ídem id. Id. 
m jrfóij o]>r,n!cM ;oJíioioaelau'{/. lo ioq 0Dnníijit>x3 sal''¿m^l' " ' I o* ?•> i I 

T l e l i n e s . 
1 Saturnino Mirtincz Picante y Gar

cía Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado pira la. 
reserva. * 

2 Francisco González y Casero ídem id.; id. id. 
3 Mariano B irbero y Redondo Ingresó en caja. 
•I I J ruao Iloniaudo Nogales.* Ídem id. con recurso pendiente. 
5 P tblo Mmro Ruiz y Garcia Ídem id. id. 
6 Antonio García Rosales Redondo. ídem i 1. id. 
7 Vicente Leopoldo Rey Castillo y 

Garcia ". Ídem id. id. 
S Pedro .Mirtinez y .Martínez Corto de talla. 
9 Rafael Molina Clemeute. Exceptuado por el Ayuntamiento;soldado para la 

reserva. 
10 Juan Agustín del Campo Sancbez. Ingresó en caja. 
11 Gil Martínez y Martínez Ídem id. 
12 Juan Barbero y Sancbez Se confirmad fallo del Ayuntamiento; exceptuado* 

soldadopara la reserra. 
13 Cosme Mateo y Sancbo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
14 Anacleto Fernandez Mol ina . . . . . . . . ídem id. id. 
15. José Molina Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 
16 Leonardo Benito y Garcia Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
l l e l m o n t c d o T a j o . 

1 Eustaquio Baltasar Avila y Nuñez. Ingresó en caja. 
2 Cipriano Urbano Vázquez. Ídem id. 
3 León Eleuterio Duran Cantero Gar

rido Corto de talla. 
4 Gabriel Lorenzo Tomás Moreto y 

González Ingresó en caja.. 
5 Lázaro Francisco Martínez Sánchez. ídem id. 
6 Baltasar Francisco Guerrero y Sán

chez Ídem id. 
7 Valentín Torres y Fernandez Corto de talla. 
8 Epifanio Gregorio Pérez del Olmo 

y Rodríguez Pendiente para el dia 5 de Abril. 
9 Francisco Carrero y García Ingresó como recluta disponible. 

10 Fernando González Guerrero y Na
varro Ídem id.; id. id. 

11 Casto Julián Carvajal Mena Inútil. 
12 Pedro Ángel García Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 

S a n M a r t i n d e l a V e g a . 

1 Enrique Pérez Rincón Ingresó en caja como recluta disponible. 
2 Vicente Garcia Bollan Escobar.. . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
3 Hilario Gómez y Pérez Exento como comprendido en la clase 1.a del cua

dro de exenciones. 
4 Juan Perona y Ramírez Corto de talla. 
5 Manuel Hermida y Garcia Ingresó en caja. 
6 Gregorio Mauuel Serrano Filguem. Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
7 Deogracias Carado y Carpintero... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para h \ 

reserva. 
S Fabriciano Timoteo Rubio y López. Inútil. 
9 Timoteo Fernandez Bernardino . . . Ingresó en caja. 

10 Baltasar Borox Domínguez ídem id. 
11 Pedro Lominchar Bolinchon ídem id. corno recluta disponible. 
12 Claudio Brea Gómez ídem id. id. 

fTo lmennr d e O r e j a . 
1 Luis Arroyo y Corcobado Ingresó en caja. 
2 Galo Martine'z Serrano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
3 Ángel León y Ptña Ingresó en caja. 
4 Benito del Castillo y Gaitero Ídem id. 

http://irii-.ru


Sábado 5 de Abril de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

5 Basilio Guzman Torrijos Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

6 Nícomcdes Riquclme y Bobleño... Redimió, 
7 Victorio Cruz y Gil Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
8 Felipe Diaz González Pendiente de expediente para el 5 de Abril. 
9 Lucio García Lazarcño Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
10 Remigio Dénche Hurtado Ingresó en caja. 
11 Juan Hernández Checa Ídem id. 
12 Juan Rivera y Pablo Se confirma el fallo del Ayuntamiento;exceptuado; 

soldado para la reserva. 
13 Pedro Solera y Rivera Pendiente como procesado. 
14 Victoriano Mendieta y González... lngre*ó en caja. 
15 Julián Vega y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para 

la reserva 
10 Saturio Alia y Játiva Ídem id.; id. id. 
17 Santiago García Sánchez Ingresó en caja. 
18 Saturio Martínez Ibañez Ídem id. 
19 Juan Climaco Gil Se revoca el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 

caja. 
20 Juan Pérez Hernández Exceptuado por el Ay untamiento; soldado para la 

reserva. 
21 José García y García Ingresó en caja. 
22 Elias Mora y Sánchez Ídem id. 
23 Hilarión Rodríguez Velasco Exento como comprendido en la clase 1.* del 

cuadro de exenciones. 
24 Gabino García Agraz Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1'540. 
25 Leocadio Mingo Torrijoa Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
20 Juan Gómez Galán Inútil. 
27 Carlos González y García Pendiente para el 5 de Abril. 
28 Crispulo Hernández Sancho Ingresen caja. 
29 Jerónimo García Pérez Pendiente de redención. 
30 Inocente Ruiz Guerrero Ingresó en caja. 
31 Leocadio Mingo Alia Ídem id. 
32 Escolástico Diaz Hernández Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
33 Camilo Sánchez Gallegos Pendiente para el dia 5 de Abril. 
34 Mateo García y Verdugo... .• Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva, 
8 6 Bernardo Carrero y López Ingresó en caja. 
36 Esteban Pérez Gaitero Ídem id. 
37 Esteban García Moreno Ídem id. 
38 Felipe Hernández Escaño Ídem id. 
39 Facundo Robleño y Martínez Soldado para lá reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
40 Luciano Cruz Pablos Pendiente para el 5 de Abril. 
41 Ubaldo Ruiz Benito Corto de talla. 
42 Antonio Cruz Gil Ingresó en caja. 
43 Evaristo Gil y Haro Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
44 Leonardo Fernandez y Campos.... Ingresó en caja. 
45 Rafael García Jiménez Soldado p;-ra la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y nó llegar á 1*540 
46 Eugenio Mingo Ilereza Ingresó en caja. 
47 Isidoro Sicilia Martínez Ídem id. 
48 Eugenio Lazareno y Rubia. Ídem id. con recurso pendiente. 
4!< Emilio Segura y Benito ídem id. id. por las decimas de Villamanrique de 
50 Raimundo Jiménez Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
51 Pedro García y Pérez Ingresó en caja como recluta disponible. 
52 Félix Guerrero Gutiérrez Ídem id. id. 
53 Casiano Higueras y Hurtado ídem id. id. 
54 Florencio Hernández Hita Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540-. 
55 Ignacio Hernández y Peña Ingresó como recluta disponible. 
56 Juan Játiva y García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. , . 
57 Miguel Fernandez Ingresó en caja .como recluta, disponible, 
58 Juan de Dios y Carrero Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. -
59 Segundo Escaño v Patrón Ingresó como recluta disponible. 
60 Manuel Sánchez Jiménez Ídem id. id. 
61 Manuel Martin Higuera Corto de talla. 

'• l»j:ri'C':><_.Cj¿>->'"T c i : ' : . ; ' • - i . 
V l l t a n i a n r l q u e d e T » j p . 

1 José Pérez Micoya Confirmado el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

2 Francisco Garvía y Garc ía . . . . . . . . . Ingresó en caja. 
3 Manuel Bonifacio Valle y Esteban. Se confirma el rallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
4 Rogelio Pérez Fernandez . . . Inútil. 
5 Eustasio Gabaldon y Delgado Ingresó en caja. 
6 Benito Aniceto Casero Pendiente para el 5 de Abril. 
7 Marcelino Manzanares v Rodríguez. Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 

V l l l a c o n e j o s . 

1 Vicente Fernandez Ruiz Ingresó en caja. " 
2 Canuto Rodríguez Mesas Pendiente de expediente para el 5 de Abril. 
3 Esteban García Zamora Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Hermenegildo de Mesas Sánchez... Ingresó en caja. 
5 José Ruiz Morales Pendiente de expediente para el 5 de Abril. 
6 Felipe Sánchez Jiménez Ingresó en caja. 
7 Bernardo Olivar Martínez ídem id 
S Saturnino Gil Pérez Exceptuólo por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
9 Ramón Fernandez Martínez Heá id-; id. id.. 

10 Gregcrio Apuilor Valencia Ídem id.: ul. io. 
11 Adrián de Blas Sánchez Corto de ta la. 
1*) Casimiro Fernandez R o d r í g u e z . . Pendiente de redención. 
13 Joaquín Marotn Fernandez Ingresó en caja. 
14 Gregorio Sánchez Meras ídem id. como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

para l, 

lo para^ 

T i t ú l e l a . 

1 Victoriano Marin y Martínez Se confirma el fallo del Ayuntamiento é • 
en caja. "' ' 

2 José Rubio y Rubio Ingresó en caja como recluta disponible. 

V Ü l a v e r d e * 
1 Fautino de San Juan de la Puente 

y García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado m 
reserva. ' * ' 3 r a b 

2 Eugenio García Martin ídem id.; id. id. 
8 Domingo Zapatero y Santos. Inútil 
1 Marcelino Bravo Y Laborda Pendiente de nueva talla para el dia sigoient 
5 Cecilio Ignacio Montañés y García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado Da * 

reserva. 
6 Juan José de la O. Alienas y Ce-

namor Ingresó en caja. 
7 An\ceto Hilario Lajo y Zapatero... ídem ¡d. 
8 Pablo García Zapatero Exceptuado por el Ayuntamiento; soldadc 

reserva. 
9 Gregorio Victorio Tomás Zapatero. Ingresó en caja. 

10 Francisco Barrios Barbalimpia Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado nar* i 
reserva. p w a " 

11 Antonio Narciso Perales y Sarrio... Inútil. 
12 Pedro Serrano y García Ingresó en caja, 
13 Antonio FlorencioAmaroy Serrano. Pendiente de filiación. 
11 Juan Julián Perales Marcos Ingresó con recurso pendiente. 

S l o r a l e j a d e E n m e d l o . 
1 Enrique Arranz y Fuentes Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. * 
2 Blas Lúeas Pimentel Ingresó en caja. 
3 Francisco Alvarez Martin Ídem id. con recurso pendiente. 
4 Mauricio González Pompa Ídem id. id. como recluta disponible. 
5 Bonifacio Martin Marqués Ingresó en caja como recluta disponible. 

H o s p i t a l . 

291 Manuel Diaz Blas Pendiente por enfermo para el dia 4 de Abril. 

Quintos de otras provincias que ingresan eu la caja de Madrid: 
GÜADALAJAUA . -PeñaWer. 

Ceferino Enche Sánz. 
Sabas Espinosa Mayor. 

i ¿L 

José Fraile Oliva. 

Juan Martin Alonso. 

Carlos Moral Santos. 

Esteban Estébanez Martínez. 

Emeterio Ortiz Feito. 

César Colomo y Fernandez. 

José Bueno Verdasco. 

Ramón Granda y Granda. 

I I ) K M . - M o n d é j a r 

l. - A l i q u e . 

JAÉN — B a e z a . 

L E Ó N . - . C o m b a r r o s 

ÍDEM .—Sosas . 

LOGROÑO.—Alesaneo. 

OVIEDO.—Luarca. 

ÍDEM.—Castañedo . 

ÍDEM.—Posada d e R e n g o s . 
José Ramón Menendez Rodríguez. 

Antonio Puerta y Huerta. 
Í D E M . — L u d e ñ a . 

Í D E M . - C o l l e r a s . % 

Silverio Valiela Alvarez. 

Víctor Bugedo Sala*. 
P A L E N C I A . - C e v i c o d e la T o r r e . 

Reemplazo de 1878. 
J A E N . - S l l e s . 

Hilario Sánchez Rodríguez. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: * . 

Designar el precio á que han de abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante el mos 
fie Febrero anterior, los cuales, en vista 
(le los antecedentes remitidos al efecto, 
deben ser los siguientes: 

Raciou de pau 
ídem de cebado 
Jdem de paja 
Litro de aceite. 
Kilogramo de carbón 
ídem de leña u 

V no habiendo m i s asuntos de 9<£ 
t ra tar , se levantó" la sesión, de 
fico.=EÍ Vicepresidente, R e v u e l t a . - ^ 
Secretario, Camilo Pozzi. 



Sábado 5 de Abril de 1879. 3 

Vdnijiiislracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

^ c í o * 4* los.eomVÍ*ZZÍLte™^ obligaciones vencen el dia 14 del mes de Abril de 1879, que se publica en ene periódico oficial con 10 dias 
* » * * W » 4 ¡ ¡ B ti** esta relación i las 

COMFRADOR. 

Lázaro Soüchez . . . . . . 
>|slquiades Hita 
idilio Bravo... 
francisco Aguado 
Manuel Mar u n . • 
ffedro jUtonio Hernández 
Manuel Entuchon . . . . . . . . 
Pedro Antonio Hernández. 
José García Bioscas .: 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. VECINDAD. 
1 

CLASE DE LA FINCA. 
— 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Colmenar de Oreja Clero, 
•i 

•i 

ii 

Propios. 
Estado. 

Clero. 

122*75 
17*50 

375 
100 
20 
5 

38*88 
5 

17*50 

Alcalá " . . . 
Colmenar 

n 
ii 

« Colmenar..., 
» n 
N . i j . II 

Clero, 
•i 

•i 

ii 

Propios. 
Estado. 

Clero. 

122*75 
17*50 

375 
100 
20 
5 

38*88 
5 

17*50 

Madrid 1*° de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

giLiCioN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el din 15 del mes 
i< anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 
futrías de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

de Abril de 1879, que se publica en este periódico ojlcial con 10 dias 
de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Mauuel Maruri, 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Alcalá ¡Rustica. 
... . . •. Valdetorres. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 

IM PORTE 

Pesetas cents. 

15 

Madrid 2 de Abril de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D Pedro Dominguez, Alcalde de Navas del 
Rey. 
Higo saber que por providencia del dia 

deUfecha he. acordado proceder á la venta 
tt pública subasta de los bienes inmuebles 

Se fueron embargados para hacer efectivos 
débitos que adeudan á la Hacienda los 

ccotñbuyentcs de este distrito municipal, 
ecrmpondientcs al año económico de 1877 
i b*S y de todos los demás años que resul-
twea adeudar t inUen hasta la celebración 
del» subasta, según asi lo ha resuelto la Ad-

¡on económica de esta provincia en 
' x de Agosto do 1S76, y ctiva primera subas-
atendrá lugar el dia 14 riel mes de Abril 
«Jaio 4879, á la hora de las doce de la ma-
*J»iCnel sitio de costumbre, bajo la pre
lacia de mi Autoridad. 

Ka caso de que hubiere licitadores en la 
Bira y les fuesen adjudicadas alguna ó 
**pBas fincas, depositarán el importe en 
V««! les hiciese la adjudicación en el De-

inistracion económica en el Bo-
«nioficui. de 14 del mismo mes y año, y 
v* «produce en dicho periódico al anun-
?*» cobranza de cada trimestre: debiendo 
ffi entendido los licitadores que, y además 

• LJ» «Hitos de la Hacienda, recargos y cos-
^^ípremio, son de su cuenta los de.qtor-

de escrituras y los que puedan oca-
^ J * * con este motivo. 

su consecuencia la primera subasta 
^J*8urá á lo aue determina para tales 
JT,d art. 43 de la instrucción de 3 de Di-
eíj. • * cuyo efecto se designan á 
fc!,""Jc"10n e l número de orden, el nombre 
Í C J*Qdor**, s i t u acion, cabida y linderos 

fincas de su respectiva propiedad, lo 
4eS/SUe la capitalización que se ha hecho 
j¿J*«na de dichas fincas, á partir del lí-
ll*|J*P0D»ble con que figuran en el ami-
ieipjJÜJ? i e n l a forma que á continuación 

2 de orden. D. Francisco Bernar-
^na tierra en la cañada de Jerez, de 

^ j ? ¿ t t í ; c a p i t a I i z a d a ^ 1.408 pe-

<S¡C^Xm¿^mxi?\ P o m i r >?uez (here-
^ n ¿ u £ P Q r t e ' 0 1 l l a n o ( i u c Posee Pc-

^ Sánchez, titulado Chacón: 

linda con era de la testamentaria de Herrera; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 17. I). Martin Domínguez.—Una 
tierra en la Sólanilla de Martin, de tres fane
gas: linda con la Dehesa boyal; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 21. D. Felipe Estévez.—Una tierra 
en los Charcones, de dos fanegas y media: 
linda con Luciano Sánchez: capitalizada en 
416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. í$; H. Ensebio Jiménez.—Tercera 
parte de tierra en el llano del Pozo, que he
redó de Francisco Parras: linda con Catalina 
Jiménez, Juan Panadero y camino público, 
de cinco fanegas y cuatro celemines; capitali
zada en 8S9 pesetas. 

Núm. 29. D. Ildefonso García (herede
ros).—Una casa en la plaza del Principe, nú
mero 4: linda con Victorio Fernandez; capi
talizada en 1.408 pesetas 22 céntimos. 

Núm. Bl;. P. Juan Gómez.—Una tierra 
que compró á Nicasio Teresa, de cuatro fane
cas: linda con Montes de Propios; capitaliza
da en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 35, D. Felipe Gómez (herederos).— 
Una tierra viña en el Sansancho, de una fa
nega: linda con Patricio Ramos y Manuel Ro
dríguez; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 40. Doña Mariana Hernández (he
rederos).—Una tierra en fuente Jordaña, fie 
dos fanegas de segunda: linda con camino 
público; capitalizada en 833 pesetas 33 cén,̂  
timos. 

Núm. 51. D. Domingo Hernández.—Una 
tierra en la Sólanilla de Martin, de tres fane
gas: linda con testamentaría de Herrera: ca
pitaliza en 500 pesetas. 

Núm. 54. D. Pedro Hernández.—Una ca
sa en la calle Alta, núm. 26: linda con Leon
cio Gómez; capitalizada en I.S75 pesetas. 

Núm. 55. D. Segundo Hernández.—Una 
casa en la Plaza de la Constitución, núm. 10: 
linda con Pío Sánchez; capitalizada en 1.000 
pesetas! 

Núm. 58. D. Mariano Hernández.-Una 
tierra en los Cantos de Juana, de una fanega 
y ocho celemines de segunda: linda con Ce
ledonio Hernández: capitalizada en 694 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 55). D. Francisco Hernández.—Una 
tierra en Casas de Galera, de una fanega'de 
tercera: linda con herederos de León Moya; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 6 0 . D. José Hernández —Una casa 
en el Callejón del Duende, núm. 3: linda con 
Manuel Hernández; capitalizada en 40S pe
setas 50 céntimos. 

Núin.69. Pedro Maeso. - Un herrén ex
tramuros del pueblo, de una fanega: linda 
con Quintín Maeso; capitalizada en 166 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 75. D. Agapito Moya.—Una casa-

?ajar, calle de la Lechuga, núm. 3: linda con 
rancisco Moya; capitalizada en 622 pesetas 

22 céntimos. 
Núm. 77. D. Cipriano Parras.—Una tier

ra en el Llano del Pozo que heredó de su 
hijo Francisco, de cinco fanegas y cuatro ce
lemines: linda con herederos de Ventura 
Hernández y Catalina Jiménez; capitalizada 
en 895 pesetas. 

Núm. 80. D. Facundo Panadero.— Un 
herrén en el camino de Chapinería, de una 
fanega: linda con Josefa Hernández y la car
retera, capitalizado en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 83. D. Román Peral.—Una tierra 
en la Momcca. de ocho fanegas: linda con 
Casimiro Peral; capitalizada en 3.333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 86. D. Matías Parras.—Media casa 
calle Alta, uúra. 14: linda con la otra mitad 
de Cipriano Parras; capitalizada en 622 pese
tas 22 céntimos. 

Núm. 96. D. Ambrosio Parras.—Una tier
ra en el Valle, de ocho fanegas de segunda: 
linda con los herederos de Celedonio Her
nández; capitalizada en 3.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 101. , Curador del incapacitado Re
yes.—Un huerto en el arroyo de Valdezate, 
de tres celemines de tercera: linda con Juan 
Panadero: capitalizado en 41 pesetas 66 cén
timos. 

Num. 102. D. Patricio Ramos.—Una tier
ra en la Butiera, de ocho fanegas y media: 
linda con Lorenzo Santos; capitalizada en 
1.416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 107. D. Andrés Sánchez Mayor.— 
Una tierra en las Casas de Galeras, de fanega 
y media: linda con Pedro Maeso; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 111. D. Mariano Sánchez. — Una 
tierra en Valdcrrábanos, de una fanega de 
segunda: linda con el camino y Pedro Do
mínguez; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 112. D. Agapito Santos.—Una tier
ra en la Palanca,, que compró á Manuel Re
yes, de dos fanegas de segunda: linda con 
Isidoro Santos; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 118. D. Francisco Sánchez (here
deros).—Una tierraen el Llano del Pozo, que 
heredó de su sobrino Francisco, de cinco fa
negas cuatro celemines de tercera: linda con 
Cipriano Parras y Eusebio Jiménez: capita
lizada en 889 pesetas. 

Núm. 126. D. Pío Sanchez.—Un herrén 
extramuros del pueblo, de seU celemines: 
linda con Agapito Peral; capitalizado en S3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm.. 129. D. Nicasio Teresa.—Una tier

ra en la Cruz del Pobre, de cinco fanegas de 
tercera: linda con el camino real; capitaliza
da en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 130. D. Román Teresa.—Una tier
ra en el Valle, de cuatro fanegas de segun
da: linda con camino y herederos de León 
M >ya; capitalizada en 1.666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 134. D. Lorenzo Blasco. —Una tier
ra en la Solana, de 19 fanegas de tercera: 
linda con Francisco Velasco; capitalizada en 
2.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 137. D. Narciso Fernandez.—Una 
tierra en el Guijo, de tres fanegas de terce
ra: linda con los herederos de Quintín Guer
ra: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 135. D. Gil Casado.—Una casa calle 
de la Lechuga, núm. S: linda con Cayetano 
Hernández; capitalizada en 1.900 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificar la subas
ta puedan librar sus bienes pagando princi
pa^ intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O K I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, tydo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado eu la legislación que 
j ige además sobre la materia. 

Navas del Rey á 22 de Marzo de 1879.— 
El Alcalde, Pedro Domínguez.—Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Ortega. 

D. Pedro Soliveres, Alcalde constitucional 
de Velilla de San Antonio. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[iie fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que aueudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal^ 
correspondientes al año económico de 1877 a 
1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo na resuelto la Admi-

I nistracion económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S70. y cuya primera subasta 

¿ tendrá lugar el dia 16 del mes de Abril del 
año de 1S79, á la hora de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
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las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publica 
la Administración económica en el B O L E T Í N 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licita-lores que, y ademas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS('»9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á-
partir dol liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 74 de orden. Franciseo Esple-
guero.—Una viña en este término y sitio de 
los Cuarteles de Gozquez, de caber tres fa-
aegas; capitalizada para la venta en 6.416 
pesetas 6o céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Sriucipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
tan interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Velilla de San Antonio á 16 de Marzo de 
1879.-El Alcalde, Pedro Soliveres. - P o r 
su mandado, el Comisionado, Manuel Ferré-
zoelo. 

D. José García, Alcalde de San Fernando de 
Jarama. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado preceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l v 2 
á 1873 v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esto provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 17 del mes de Abril 
del año de 1879, á la horade las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajó la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse qon este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin-
derosde las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que fiarán 
en el amillaramiento, y en la forma que á con-
nutiacion se expresan: 

D. Euaenio Carriedo.—Cn soto con árbo
les, titulado Jaraíces, de 155 fanegas, proce
dente del Patrimonio que fué de la Corona, 
clasificado 59 fanegas de segunda clase y 96 
de tercera, que linda Saliente y Mediodía 
con el rio Henares; Pon'cnte terrenos de 
Torrcjon, y Norte camino de Sacedon; capi
talizado cn 11.750 pesetas. 
- 1). Luis Pignatelli.-Una tierra, de caber 

ocho lanegas y ocho celemines: dos fanegas 
«le segunda clase y seis fanegas ocho celemi
nes de tercera: linda Saliente y Mediodía 
con tierras de D. Cipriano Galiote; Poniente 
Manuel Llano y Persi, y Norte senda Ga
liana; capitalizada en 1.066 pesetas 31 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin

cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique ea el 
BOLETÍN O F I C I A L á nn de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Fernando á 20 de Marzo de IS79.-
El Alcatde, José García.^Par-att mandado;-
el Comisionado, M. Ferrezuelo. 

Ayuntamientos. 

quedaron pendientes eu la sesión del dia 
9 del corriente mes. 

Sesión del dia 23 . 
Resolver los expedientes y demás ca

sos de excepción de los mozos sorteados 
cu esto año y los de 1878 y 1877 que por 
no haber sido posible acordar definitiva
mente eu la sesión del dia 16 quedaron 
pendientes para la de hoy. 

colmen» a*o»j& n fl« Mareo d*-| 
1879.=El Secretario, Saturuiuo Velasco. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
duraute el mes de Febrero de este año. 

Sesión del dia 2. 
Abierta la sesión, se dio comienzo y 

llevó á efecto el acto del sorteo con arre
glo á la ley de los mozos alistados para 
el reemplazo del año corriente, tomán
dose después los acuerdos sigueutes: 

Quedar enterada la Corporación de 
que el dia 31 de Enero último, para el 
cual se había hecho la convocatoria, no 
habían acudido los hacendados foraste
ros á practicar el nombramiento de dos 
vocales de la Jun ta municipal de ami-
llaramientosen uso de la facultad que 
les concede el ar t . 4.° del reglamento 
de 10 de Diciembre. 

Aprobar la distribución de fondos 
entre los empleados respecto del mes de 
Enero y demás conceptos que se expre
san y contienen los libramientos núme
ros 83 al 95, ambos inclusive, importan
tes 6.632 pesetas 64 céntimos. 

Acordando remitir al Excmo. señor 
Gobernador para su inserción en el BO
L E T I N O F I C I A L el extracto de los acuerdos 
del raes de Enero, que fué' aprobado. 

Que se publicasen las listas de elec
tores y elegibles para las de Concejales 
£Q cumplimiento del art . 22 de la ley 
electoral de 1870, formadas á virtud de 
lo preceptuado en el 42 de la municipal. 

¿lesión del dia 9. 
Proceder al acto de llamamiento y 

declaración de soldados para el reem
plazo del año actual y rever las excep
ciones que fueron otorgadas eu 1877 y 
1878 á mozos de aquellos reemplazos, 
cuyo resultado consta de las actas cor
respondientes. 

Sesión deldiaU. 
Declarar procedente el apremio de 

tercer grado contra los deudores que 
resultan á la Hacienda por contribución 
territorial de 1877 á 78 de este distrito 
municipal, relacionados por la Comisión 
de apremio;' y auterizar la Jun ta de que 
habla el art . 40 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, al Sr. Presidente y 
Secretario para que verifiquen el señala
miento de nucas sobre que debe recaer 
la ejecución. 

Acordar el sorteo de la mitad de Con-
k cejales que deben salir para la próxima 

renovación bíeual de Ayuntamientos, por 
virtud del cual correspondió cesar en 30 
de Junio á los señores siguientes: D. Joa
quín Palacios, D. José González Valde-
olivas, D. Jerónimo Mendieta, D. Saturio 
Benito y D. Gregorio González, que con 
lavacaute de D. Leoncio fiereza, ocurrida 
en 17 de Febrero de 1$78, resultan seis 
Sres. Concejales, mitad del número de 
que se compone la corporación. 

Quedar enterada de que se había 
presentado un comisionado de apremió 
por débitos á la Hacienda, procedentes 
de encabezamientos con la misma de los 
años atrasados. 

Acordando, satisfacer con cargo al 
capítulo de Imprevistos 14 pesetas á que 
asciende la compra de portland hecha 
para invertir en la fuente de las Pajari
tas, por no haber consiguaciou eu presu
puesto para el objeto. 

Sesión del dia 16. 
Resolver los expedientes y demás ca

sos de excepción de los mozos sorteados 
en este año y los de 1878 y 1877 que 

encías 

Escuela de niñas. 
La de Tragacete , con el de 416<5Q. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

EscwM de niñ%s. 

La do Cereceda, dotad* con el sael4<j 
anual do 430 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGÓ VIA. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito del Hospicio en causa que instruye 
por falsificación de monedas de oro, se 
cita y tlama á Pedro X., que tuvo estable
cimiento de comestibles en la calle del 
Barco, núm. 7, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en término de cinco 
días comparezca eu esto dicho Juzgado, 
sito e-i el Palacio de Justicia (Salesas 
Reales), á prestar declaración en referida 
causa; bajo apercibimiento de pararle el, 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1879.=El E s 
cribano, Justo Navarro. 

P a l a c i o . 
D. Félix Martínez Villasante, Juez mu-
. nicipal é interino de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital. 
Por la presente requisitoria hago sa-

ber que en este Juzgado v por la Escr i 
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal contra Enrique Pegudo Gil, h i 
jo de Blas y de Josefa, natural de esta 
Corte, soltero, de 21 años de edad, eba
nista, que es de estatura regular, cara 
entrelarga, color moreno, uariz y boca 
regular, pelo negro y barba poblada; y 
Manuel Iglesias Fernandez, hijo de Ma
nuel y de Josefaj natural de Madrid¿ sol
tero, zapatero, de 21 años de eda i , que 
es de estatura regular, cara entrelarga, 
color moreno, nariz y boca regular, ojos 
y pelo negro y barba poblada, por hurto, 
cuyo actual paradero se ignora; y se 
ha mandado citarles y llamarles por la 
presente para que dentro del térmiuo de 
10 dias comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, ó en la cárcel de Villa á 
prestar declaración en la referida causa 
por el delito de hurto; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se les declarará r e 
beldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de los mencionados sur 
jetos para que tenga lu<*ar lo acordado. 

Dado en Madrid á 2z de Marzo de 
1879.=Féiix Martinez Vil lasante.=Por 
mandado de su señoría, Juan Muñoz. 

Univers idad Cent ra l . 
Secretaria ge mral. —Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 4 lo Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo de 1879, los Maestros y Maestras 
que sirvan eu propiedad Escuelas de igual 
clase y de la tnismn ó superior dotación 
á las que aspiren, puedeu solicitar su 
traslación por concurso á las que resul
tan vacantes eu los pueblos que á conti
nuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de ni ¡los. 

Las de Morata de Tajuña y el Pardo, 
dotadas con el sueldo auual de 825 pese
tas cada una. 

Escuela de niñas. 
La de Brea, con el de 416*50. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Belmontejo, dotada con el suel

do anual de 625 pesetas. 

Escu¿' t< l >urtoi. 

La de Torrecaballeros, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas. 

La de Marugan, con el de 450. 

PROViNCIA D E TOLEDO. 

Escuelas di niñ'is. 
• • La de párvulos de la ciudad do Tole, 
•do, dotada con el sueldo'anual de l . . ¿ i 
pese tas . 

La incompleta de Rielves, con el de 
437<o0. 

Escuelade 

La incompleta de Casasbueuas em 
el de 366*50 ' Q 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Juuta de Instruc
ción pública de la provinciaáque corres
ponda la vacante en el termino de 30 
dias, á contar desde la fecha cn que el 
respectivo Boletín oficial publique este 
auuncio. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones á plazas de Maestros y 
Maestras en las provincias do este distri
to universitario son los siguieutes: cu 
Mayo y Noviembre las de Madrid; en.lu-
uio y Diciembre las de Ciudad-Real: en 
Euero y Julio las dé Cuenca» .Guadalaja-
ra y Toledo; y en Noviembre y .Setiem
bre" las de Segovia. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica eu la 
Gaceta y B O L E T Í N O F I O I A L para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 2 de Abril de 1879.=ElSe. 
cretario general, José do Isasa. 

En virtud de lo dispuesto en la regla 
1.' de la Real orden de 7 de Junio de 1850, 
en la de 1.° de Marzo último y demái 
disposiciones vigentes, se provWán por 
oposición en Mayo próximo . - Ba-
cuelas de esta clase pertenecientes á la 
provincia de Madrid que vacareu dentro 
del corriente mes, ó que se establezcan 
nuevamente hasta el dia de empezar los 
ejercicios. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secreuru Ifl 
la Junta de Iustruccion pública de e?ta 
provincia, tres dias antes por lo mcao* 
de terminar.el mes de la publicación de 
este edicto eu el Boletín oficial del» 
misma. 

• Según la disposición 5.* I r i jjf" 
tadaUeal orden de l . ° d e Mam ulti
mo, los ejercicios deberán verificarse 
esta capital al tercer dia de espirar ej 
plazo de esta convocatoria, au el l< p i a * v u c c o t a u w u » v r y f t w 4 , „ , 
v horas que en virtud de lo prevenido en 
la regla U de la citada Real órdeo de W 
de Agosto de 18ÓS determine e! Tribual!, 
que se constituirá y funcionará coa ar
reglo á lo dispuesto* en el decreto de N 
de Setiembre de 1870. 

Los meses en que lian de verificar» 
las oposiciones á plazas de Maestro*/ 
Maestras eu las provincias de este «UPJ " 
to universitario son los siguieut^-' / ° 
Mayo v Noviembre las de Madrid: en Ja
mo y Diciembre las de Cuidad-B*»1; * 
Enero y Julio las de Cuenca, Guad*W£ 
ra y Toledo; y en Noviembre y 
bre las de Segovia. 

Lo que de orden del Excmn. Sr. 
tor de esta Universidad se publica 
(rácela de Madrid y BOLETÍN 0 F ^ A 

para conocimiento de los ^ a e s t r ' Í j ¿ J • 
deseen tomar parte en las espr*3* 
oposiciones. n v l 

Madrid 2 de A bril de 1 8 7 9 . = ^ 
tario general, José* de Isasa. 

1$ 

MADRW: 1879.—Oficina tlpog* i f l c * 
del UW* 


